



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente relativo al recurso de revisión 06469/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número 00679/IEEM/IP/2025, por parte del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, mediante la cual requirió la información siguiente: 

“De conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet se le hará saber al solicitante en un plazo no mayor a CINCO DÍAS HÁBILES y debido a que la información que solicito es la relacionada con los Resultados del XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político, requiero los trabajos ganadores de cada categoría: Ensayo Político, Tesis de licenciatura y Tesis de posgrado. Reiterando se dé cumplimiento a lo mandatado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de entregar la información en un plazo no mayor a CINCO DÍAS HÁBILES y aunado a que el IEEM se encuentra en PROCESO ELECTORAL, sábados, domingos y días festivos, se consideran como DÍAS HÁBILES". (Sic) 


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. Respuesta. Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“Folio de la solicitud: 00679/IEEM/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ”

[bookmark: _heading=h.rz9yvbiuzjn1]El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos: 

IEEM-CG-CFDE-987-2025.pdf: Mismo que contienen el oficio número IEEM/CG/CFDE/987/2025, de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Jefa del Centro de Formación y Documentación Electoral, mediante el cual señaló que de conformidad con el artículo 48 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, en concordancia con el artículo 5 del Reglamento del Centro de Formación y Documentación Electoral, este es la unidad técnica, dependiente el Consejo General, encargada de contribuir al desarrollo y promoción de la cultura política democrática, la educación cívica y la participación. 

(…)
Bajo ese marco normativo, en 2024 el Comité Académico del Centro del IEEM, aprobó la convocatoria del XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político, cuyo objetivo fue reconocer y estimular la calidad académica y resaltar las aportaciones de la ciudadanía en torno al conocimiento y reflexión sobre temas político-electorales de interés y relevancia para el contexto actual. 

Además, en dicha convocatoria se estableció entre otras, la base VII. LOS PREMIOS, que indica que los trabajos ganadores que a razón de las personas interesadas integrantes del jurado calificador cuenten con el rigor académico suficiente, podrán ser propuestos para su publicación en alguna de las líneas editoriales del Instituto, previa aprobación del Comité Editorial. 

El Comité Académico  al declarar a dichos trabajos como ganadores, mediante el Acuerdo IEEM/CG/CFDE/CA/9/2025 facultó a la Secretaria Técnica para que extienda una invitación a las personas autoras de los trabajos ganadores con el fin de que postulen sus trabajos ante el Comité Editorial, para su posible publicación a través del IEEM. 

Para dar más contexto respecto de la entrega de los trabajos al IEEM por parte de las personas autoras para concursar en el certamen y la posibilidad de éste de entregarlos a quien los solicita, se hace del conocimiento lo siguiente: 

De conformidad con lo establecido en el Glosario de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) publicado en Ginebra, Suiza en 1980, autor (a) “Es la persona que crea una obra”, ahora, a las y los creadores de obras literaria, la Ley Federal del Derecho de Autor los ha reconocido diversos derechos, entre los que se encuentran los patrimoniales. 

Los derechos patrimoniales “… también llamados por la doctrina derechos económicos, le otorgan al autor o a sus causahabientes las facturas que le confieren exclusividad en el uso, explotación y comunicación de sus obras, así como el derecho de autorizar o prohibir a terceros la explotación o comunicación pública de éstas con fines de lucro directo o indirecto. 
(énfasis añadido) 

Entonces, para que el IEEM entregue a una persona particular o haga pública una obra literaria es necesario que cuente con la autorización de quien la creó, que esta autorización sea por escrito y además haya expedido en favor del auto o autora un pago (por la transmisión de derechos patrimoniales y regalías). Es decir, el trabajo de investigación corresponde al ámbito privado de quien ostenta la autoría. 

En el caso que nos ocupa, es claro que quienes participaron en el XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político otorgaron su consentimiento tácito a las condiciones estipuladas en la convocatoria respectiva, pero también lo es que el IEEM, a través de dicha convocatoria, hizo el llamado a personas estudiantes, investigadoras, docentes y académicas a postular trabajos que contribuyen a la consolidación democrática y fomentaran el debate y la participación ciudadana en torno a los asuntos públicos, así como al fortalecimiento del sistema electoral y de las instituciones democráticas, pero no tuvo el objetivo de obtener los derechos patrimoniales de quienes ostentan la autoría de los trabajos ni concursantes ni ganadores, de ahí que las bases de la citada convocatoria no existe alguna que refiera que el IEEM será el titular de los derechos patrimoniales de los trabajos, ni que las y los participantes, por el solo hecho de entregar los trabajos, los transmiten. 

Por lo tanto, si la convocatoria no estableció la transmisión de los derechos patrimoniales, a decir de José Luis Caballero Leal, “… el autor no puede quedar obligado a la suscripción de un contrato de edición cuyas características no han quedado plenamente especificadas en la convocatoria o bases de participación publicadas para el concurso o certamen literario, habida cuenta de que, aun en el caso de los contratos verbales, es condición necesaria para establecerlas el que el consentimiento de las partes conste de manera fehaciente”

Después de lo expuesto, es fable afirmar que el IEEM se encuentra impedido de entregar los trabajos concursantes y que resultaron ganadores a la persona que los solicita pues no cuenta, primero, con la transmisión por escrito de los derechos patrimoniales para que la obra sea divulgada, y, segundo, tampoco el IEEM ha otorgado un pago por dicha transmisión, toda vez que el premio otorgado a las y los ganadores con recursos públicos, ha sido como recompensa por la calidad de trabajo presentado respecto de las demás obras concursantes, para reconocerla y estimular la calidad académica, máxime que en la elaboración de los mismos no fueron utilizados recursos públicos y su difusión no abona a la transparencia ni a la rendición de cuentas…
 
Acuerdo IEEM-CT-106-2025.pdf: Acuerdo de clasificación como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 00679/IEEM/IP/2025, mediante el cual se precisa la imposibilidad para otorgar acceso a la información solicitada al corresponder a información confidencial. 

OFICIO RESPUESTA 679-2025 UT.pdf: Oficio número IEEM/UT/1483/2025 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual refiere remitir el oficio emitido por la Servidora Pública Habilitado del Centro de Formación y Documentación Electoral. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la persona solicitante interpuso recurso de revisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en fecha tres de junio de dos mil veinticinco a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “No se entrega lo solicitado.” 

Motivos de inconformidad. “No se entrega lo solicitado.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06469/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha seis de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. En fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO RR 6469-2025.pdf y INFORME JUSTIFICADO RR 6469-2025 UT.docx: Mismos que contienen el oficio de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se ratifica la respuesta inicialmente, no obstante, pone a disposición del ahora recurrente el acuerdo IEEM/CG/CFDE/CA/9//2025 emitido por el Comité Académico por el que se aprueba a las personas ganadoras del XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político, del que se puede advertir los resultados de dicho certamen por categoría, lugar y nombre. 

IEEM-CG-CFDE-CA-9-2025.pdf: Acuerdo emitido por el “Comité Académico” por el que se aprueba a las personas ganadoras del XXVII del Certamen de Investigación y Ensayo Político, en el que es posible apreciar los nombres de los ganadores, el título de los trabajados ganadores, y el proceso de selección.  

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente el catorce de agosto de dos mil veinticinco. 

La parte Recurrente fue omisa en rendir manifestaciones. 
7. Ampliación de plazo. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional. 

8. Cierre de instrucción. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, y la persona RECURRENTE presentó su recurso de revisión el tres de junio de dos mil veinticinco, por lo que, se tuvo por registrado al séptimo día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que, si bien, la parte no proporcionó nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por LA PARTE RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada;”

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

Ahora bien, es de recordar que la parte Recurrente solicitó información, del resultado del XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político y los trabajos ganadores de cada categoría.
En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Centro de Formación y Documentación Electoral  informó que no era posible realizar la entrega de los trabajos académicos solicitados en razón de que, en 2024 el Comité Académico del Centro del IEEM, aprobó la convocatoria del XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político, cuyo objetivo fue reconocer y estimular la calidad académica y resaltar las aportaciones de la ciudadanía en torno al conocimiento y reflexión sobre temas político-electorales de interés y relevancia para el contexto actual. 

Así se precisó que el Comité Académico al declarar a dichos trabajos como ganadores, mediante el Acuerdo IEEM/CG/CFDE/CA/9/2025 facultó a la Secretaria Técnica para que extienda una invitación a las personas autoras de los trabajos ganadores con el fin de que postulen sus trabajos ante el Comité Editorial, para su posible publicación a través del IEEM.  

Por otro lado se refirió que, es claro que quienes participaron en el XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político otorgaron su consentimiento tácito a las condiciones estipuladas en la convocatoria respectiva, pero también lo es que el IEEM, a través de dicha convocatoria, hizo el llamado a personas estudiantes, investigadoras, docentes y académicas a postular trabajos que contribuyen a la consolidación democrática y fomentaran el debate y la participación ciudadana en torno a los asuntos públicos, así como al fortalecimiento del sistema electoral y de las instituciones democráticas, pero no con el objetivo de obtener los derechos patrimoniales de quienes ostentan la autoría de los trabajos ni concursantes ni ganadores, de ahí que las bases de la citada convocatoria no existe alguna que refiera que el IEEM será el titular de los derechos patrimoniales de los trabajos, ni que las y los participantes, por el solo hecho de entregar los trabajos, los transmiten. 

Así de conformidad con la respuesta otorgada se precisa que el IEEM se encuentra impedido de entregar los trabajos concursantes y que resultaron ganadores a la persona que los solicita pues no cuenta, primero, con la transmisión por escrito de los derechos patrimoniales para que la obra sea divulgada, y, segundo, tampoco el IEEM ha otorgado un pago por dicha transmisión, toda vez que el premio otorgado a las y los ganadores con recursos públicos, ha sido como recompensa por la calidad de trabajo presentado respecto de las demás obras concursantes, para reconocerla y estimular la calidad académica, máxime que en la elaboración de los mismos no fueron utilizados recursos públicos y su difusión no abona a la transparencia ni a la rendición de cuenta. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó, arguyendo que no se le proporciona la información solicitada. 

Es así que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado en atención a este punto de la solicitud ratificó su respuesta inicial, no obstante, pone a disposición del ahora recurrente el acuerdo IEEM/CG/CFDE/CA/9//2025 emitido por el Comité Académico por el que se aprueba a las personas ganadoras del XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político, del que se puede advertir los resultados de dicho certamen por categoría, lugar y nombre. 
Precisado lo anterior, y toda vez que este Órgano Garante de acceso a la información pública tiene la facultad y responsabilidad de verificar la procedencia y legalidad de la información que los sujetos obligados entregan en cumplimiento de las solicitudes de información pública es oportuno señalar que, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el área que emitió la respuesta al requerimiento del particular es, en efecto, la unidad administrativa competente conforme al diseño orgánico del Instituto Electoral del Estado de México. Tal competencia se encuentra  prevista el Manual de Organización, en el cual se detallan las atribuciones específicas de dicha unidad, relativas a la organización del Certamen de Ensayo Político, como a continuación se observa:  
“7.- Centro de Formación y Documentación Electoral. 
Objetivo: Brindar servicios a las distintas áreas del Instituto, a los partidos políticos y a la ciudadanía, coadyuvando en la promoción de la cultura política democrática, mediante la oferta académica y de investigación, así como la edición y divulgación de documentos en materia político electoral, en apego al marco normativo que nos rige; a través de un Sistema de Gestión de la Calidad que promueva la mejora continua de sus procesos.
 Coadyuvar en la promoción y desarrollo de la cultura política democrática mediante la oferta académica, producción, edición, divulgación y publicación de documentos y actividades en materia político electoral; 
Ofrecer estudios de postgrado en áreas afines a la materia político electoral; 
Realizar eventos académico-culturales sobre temas político electorales, en coordinación con instituciones públicas, privadas y sociales;
(…)
7.1.- Subdirección Académica 
Objetivo: Planear, coordinar y supervisar los procesos de selección, admisión, matrícula y registro de los alumnos de posgrado del Centro, así como instrumentar acciones orientadas a la evaluación de las actividades académicas que se desarrollen en el Centro, con el fin de mejorar los servicios educativos que se prestan.
Funciones: 
(…)
Coadyuvar en la coordinación de actividades para la realización del Certamen Estatal de Investigación y Ensayo Político
(…” 
(Énfasis añadido) 
Como puede observarse, dicho centro de formación tiene dentro de sus funciones la de coordinar y ejecutar las actividades de promoción y desarrollo de la cultura política democrática así como de la organización del Certamen de Investigación y Ensayo Político . Esta facultad, plasmada en el Manual de Organización en cita, implica que dicho Centro de Formación participa activamente en la organización del Certamen del cual se requiere información. 
En consecuencia es preciso verificar que, cuando una solicitud de acceso a la información se refiere a aspectos vinculados con la organización y consecución del Certamen Estatal de Investigación y Ensayo Político, este Centro, se configura como la fuente idónea para generar, custodiar y proporcionar la información solicitada.  
En ese desarrollo, es preciso establecer en un primer momento que el particular manifiesta inconformidad respecto a que no se le proporciona lo solicitado, por lo que en atención a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información mexiquense (SAIMEX) el Sujeto Obligado precisó mediate respuesta e informe justificado que se encontraba imposibilitado para otorgar la información solicitada en razón de que de conformidad con dicha convocatoria, específicamente, la base VIII. “Los Premios”, se indica que los trabajos ganadores que, a consideración de las personas integrantes del jurado calificador cuenten con el rigor académico suficiente, podrán ser propuestos para su publicación en alguna de las líneas editoriales del Instituto previa aprobación del Comité Editorial por lo que, como fue precisado en su momento oportuno a través de respuesta,  dicho comité declaró a dichos trabajos como ganadores mediante el acuerdo IEEM/CG/CFDE/CA/9/2025 y facultó a la Secretaría Técnica para que extendiera una invitación a las personas autoras de los trabajos ganadores con el fin de que postulen sus trabajos ante el Comité Editorial para su posible publicación.
Precisando, que si bien, quienes participaron en el “XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político” otorgaron su consentimiento tácito a las condiciones estipuladas en la convocatoria respectiva, lo cierto es que, el IEEM a través de la misma, no tuvo por objeto obtener los derechos patrimoniales de quienes ostenten la autoría de los trabajos concursantes o ganadores, de ahí que, en las bases de dicha convocatoria no existe alguna que refiera que el IEEM será titular de los derechos patrimoniales de los trabajos, ni que las y los participantes, por el solo hecho de entregar los trabajos, los transmiten.
Así se señaló que de conformidad con el Acuerdo IEEM/CT/106/2025 aprobado por el Comité de Transparencia de este Instituto, la información relativa a los trabajos de investigación cuya publicación no se autorice no debe difundirse, toda vez que dicha información corresponde al ámbito privado del autor del trabajo respectivo.
En ese sentido, y en seguimiento a lo que se pretende establecer el derecho de acceso a la información pública, consagrado en el artículo 6° constitucional, y regulado por la Ley General de Transparencia, así como la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, tiene como finalidad garantizar a todas las personas la posibilidad de conocer, solicitar y recibir información generada, administrada o poseída por sujetos obligados. 
No obstante lo anterior, es oportuno precisar que, este derecho no es absoluto y encuentra límites legítimos en el marco de otros derechos fundamentales, entre ellos, los derechos de autor y propiedad intelectual, previstos en los artículos 28 de la Constitución y en las leyes especializadas, como la Ley Federal del Derecho de Autor.
Así, las obras académicas que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran ser  tesis, libros, investigaciones, ensayos y contenidos educativos, elaborados por académicos, investigadores o  docentes constituyen creaciones originales que están protegidas por el régimen de derechos de autor, ya que implican esfuerzo intelectual, estilo propio, contenido novedoso y aportaciones especializadas.
A este respecto, estas creaciones intelectuales, al igual que cualquier otra obra artística o literaria, están protegidas por la legislación de derechos de autor, en específico la Ley Federal de Derechos de Autor la cual confiere a sus creadores una serie de derechos exclusivos los cuales pueden incluir, entre otros, el derecho de reproducción, el derecho de distribución, el derecho de comunicación pública y el derecho de transformación, como a continuación se observa: 
Artículo 19.- El derecho moral se considera unido al autor y es inalienable, imprescriptible, irrenunciable e inembargable.
Dicho dispositivo, precia la esencia y la fuerza de los derechos morales de los autores, declarándolos como una prerrogativa inquebrantable e indisoluble de su creador. Este artículo fundamental establece que "El derecho moral se considera unido al autor y es inalienable, imprescriptible, irrenunciable e inembargable". Cada una de estas características subraya la profunda conexión entre el autor y su obra, y la protección que la ley otorga a esa relación, así, en correlación con el diverso 20 del ordenamiento legal en cita, corresponde el ejercicio del derecho moral, al propio creador de la obra y a sus herederos. 
Así y mientras que el Artículo 19 de la Ley Federal del Derecho de Autor protege la esencia inalienable del vínculo entre el autor y su obra (derechos morales), los Artículos 24 y 25 de la misma ley establecen otro aspecto vital: los derechos patrimoniales. Estos artículos confieren al autor la facultad exclusiva de explotar económicamente su obra o de autorizar a terceros para que lo hagan, siempre dentro de los límites legales y sin menoscabar la inviolabilidad de los derechos morales, como a continuación se observa: 
“Artículo 25.- Es titular del derecho patrimonial el autor, heredero o el adquirente por cualquier título.” 
“Artículo 26.- El autor es el titular originario del derecho patrimonial y sus herederos o causahabientes por cualquier título serán considerados titulares derivados.” (Sic) 
Así es necesario apuntar que al solicitar una obra académica a través del ejercicio del  derecho de acceso a la información pública, la intención subyacente es obtener una copia o acceso al contenido de dicha obra. Si bien en un primer momento podría parecer un ejercicio de transparencia, el efecto práctico sería una reproducción y potencial distribución masiva de la obra sin el consentimiento del autor por lo que constituye una violación directa de los derechos de reproducción y distribución que le corresponden al creador, de conformidad con lo que precisa el artículo  27 fracción I: 
“Artículo 27.- Los titulares de los derechos patrimoniales podrán autorizar o prohibir:
I. La reproducción, publicación, edición o fijación material de una obra en copias o ejemplares, efectuada por cualquier medio ya sea impreso, fonográfico, gráfico, plástico, audiovisual, electrónico, fotográfico u otro similar.
(…)
Así, la Ley Federal de Derechos de Autor establece claramente que es el autor quien tiene la potestad de decidir cómo y cuándo su obra será copiada y puesta a disposición del público por lo que este Órgano Garante advierte que, en efecto, y tal como fuere apuntado por el Sujeto Obligado, permitir que una entidad pública entregue indiscriminadamente estas obras anularía este control exclusivo inherente al autor. 
Además, la entrega de obras académicas mediante este cauce podría afectar el derecho moral del autor a la integridad de su obra. Aunque en el contexto del acceso a la información la obra se entregaría tal cual, la falta de control sobre su difusión posterior o la posibilidad de que sea utilizada en contextos no autorizados podría menoscabar la reputación o la forma en que el autor desea que su trabajo sea percibido.
Así, no pasa desapercibido que el Instituto Electoral del Estado de México, señaló que, si bien quienes participaron en el “XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político” otorgaron su consentimiento tácito para la postulación de sus trabajos, no se tuvo el objetivo de obtener los derechos patrimoniales de quienes ostenten la autoría de los trabajos de los concursantes y  ganadores, de ahí que en las bases de la citada convocatoria no existe alguna que refiera que el IEEM será el titular de los derechos patrimoniales de los trabajos, ni que las y los participantes, por el solo hecho de entregar los trabajos los trasmiten y que por lo tanto se deban hacer públicos.
Precisándose que, el IEEM se encuentra impedido para entregar los trabajos concursantes y que resultaron ganadores ya que no cuenta, primero, con la transmisión por escrito de los derechos patrimoniales para que la obra sea divulgada, y, segundo, tampoco el IEEM ha otorgado un pago por dicha transmisión, toda vez que el  premio otorgado a las y los ganadores con recursos públicos, ha sido como recompensa por la calidad del trabajo presentado respecto de las demás obras concursantes. 
En ese desarrollo, es importante diferenciar entre la información pública generada por las instituciones como reportes, estadísticas o documentos administrativos y las obras académicas que, si bien pueden haber sido generadas en el seno de una institución, son primordialmente el fruto del intelecto individual de un autor o un grupo de autores, lo que implica que la institución puede ser depositaria de la investigación, pero no la titular originaria de los derechos patrimoniales sobre la obra, a menos que exista un contrato de cesión de derechos específico que así lo establezca y que, aun así, debe respetar los derechos morales del autor.
Así, lo procedente es confirmar la clasificación propuesta por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, ya que existen elementos que permiten acreditar que la información solicitada de conformidad con la Ley de Transparencia del Estado  corresponde a información relacionada con el secreto intelectual, como a continuación se observa: 
“Artículo 28. Tratándose de información, en posesión de los sujetos obligados, que se relacione con el secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por alguna otra disposición legal, se estará a lo que la legislación de la materia establezca.” (Sic) 
Así el artículo en cita, establece una excepción al principio de máxima publicidad al señalar que, tratándose de información en posesión de los sujetos obligados que se relacione con secretos protegidos por disposiciones legales especiales como lo es la de Derechos de Autor se deberá aplicar lo dispuesto por la legislación correspondiente, mismo que ya ha quedado apuntado, y enmarca que, si bien el acceso a la información pública es un derecho fundamental, existen materias en las que la divulgación de ciertos datos puede implicar riesgos legales, económicos o patrimoniales. 
Así, la finalidad del derecho de acceso a la información pública no es fungir como una base de datos para la distribución gratuita de material protegido por derechos de autor. Su propósito es asegurar que los ciudadanos puedan conocer el actuar de sus gobiernos, las decisiones que toman y el uso de los recursos públicos. Solicitar una tesis o un artículo académico a través de este medio desvirtúa su objetivo y lo convierte en un mecanismo para eludir los canales legítimos de acceso a estas obras, como la compra, la suscripción a revistas científicas, el acceso a bases de datos académicas o el uso de bibliotecas.
En conclusión, la entrega de obras académicas a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública no solo no es posible, sino que es legalmente inviable debido a la clara vulneración de los derechos de autor que ello implicaría. Respetar los derechos de propiedad intelectual es esencial para mantener el equilibrio entre el acceso a la información y la protección de la creatividad y la innovación. 
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información que motivo el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el Instituto Electoral del Estado de México, aporta información adicional y brinda acceso a los resultados del XXVII Certamen de Investigación y Ensayo Político, mediante el cual se dan a conocer las personas ganadoras del certamen, como se observa a continuación:
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En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE..
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que con el Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta al remitir los resultados del Certamen precisado, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06469/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Cuarto de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento. 

Tercero. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[image: ]
	Recurso de Revisión:
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	Recurrente:
	ROGELIO ALMAZAN ACOSTA 

	Sujeto obligado:

	Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 

	Comisionada ponente:
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	Recurso de Revisión:
	06469/INFOEM/IP/RR/2025 

	Sujeto obligado:
	Instituto Electoral del Estado de México 

	
	

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

COMITE ACADEMICO

ACUERDO IEEMICGICFDE/CAISI2025
POR EL QUE SE APRUEBA A LAS PERSONAS GANADORAS DEL XXVII
‘CERTAMEN DE INVESTIGACION Y ENSAYO POLITICO.

EI Comité Académico del Centro de Formacion y Documentacion Electoral del Instituto.
Electoral del Estado de Meéxico, emite el presente Acuerdo con base en lo siguiente:

GLOSARIO

CEEM: Codigo Electoral del Estado de i
Centro: Centro de Formacion y Documentacion Electoral del Instituto Electoral del
Estado de México.

‘Gertamen: E1 XXVl Certamen de Investigacin y Ensayo Poliico.

Comité Académico: Comité Académico del Centro de Formacion y Documentacién
Electoral del Instituo Electoral del Estado de México.

‘Comité Editorial: Comité Editorialdel Centro de Formacion y Documentacién Electoral
del Insttuto Electoral del Estado de México

Consejo General: Consejo General del Insttuto Electoral del Estado de México,
Constitucion Local: Constitucion Poliica del Estado Libre y Soberano de México.
‘Convacatoria: Convocatoria del XXVII Certamen de Investigacién y Ensayo Poliico.
Direccién do Administracion: Direccion de Administracion del Instiuto Electoral del
Estado de México.

IEEM: Insttuto Eloctoral del Estado de México.

INE: Instituto Nacional Electoral

Reglamento: Reglamento del Centro de Formacién y Documentacién Electoral del
Insiituto Electoral del Estado de México.

Sacretaria Técnica: Titlar de la Subjefatura de Documentacién y Promocian Editorial
con fundamento en el artculo 10, fraccién I, el Reglamento.

ANTECEDENTES

1. Designacién de Consejeras Electorales por o INE
I veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, en sesién ordinaria, el Consejo
General del INE aprob el Acuerdo INE/CG2243/2024, por el que se designo, entre.
olras, a tres Consejeras Electorales del IEEM por un periodo de siete afios, a saber:

Amenta Pauiino July Erika
Flores Palacios Sayonara
Vieyra Vézquez Flor Angeli
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretarfa Técnica, para que con fundamento en Ia base
X de la Convocaloria, realice las gestiones correspondientas, para que en el dia
establecido en ela se publquen en la pagina web del [EEM (wwwisem.orgms), os
nombres de las personas ganadoras y se difundan en las redes sociales instiucionales.

TERCERO. Se insiruye a la Secretaria Técnica, para que nofiique ol presente acuerdo
a la Dieccion de Administracion a fin de que llove a cabo las gestiones
cortespondientes y realce los pagos de los premios econémicos, de conformidad con

1o acordado por quienes infegran el Camité Académico y conforme a a Base XI. De 1o
o previsto
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